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PRESIDENTE: bueno, buenos días para todos los honorables
concejales, que se encuentran en la mañana de hoy, para el
público presente, nuestra Policía Nacional, que siempre nos
acompaña. Señor secretario, hagamos el primer llamado a
lista, por favor.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a los
honorables concejales y demás asistentes a la sesión
plenaria del día hoy 9 de octubre del 2023. Primer llamado
a lista, señor presidente:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Buenos días para todos,
presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Castelblanco. Buenos días
para usted, señor secretario, para los honorables
concejales, para el equipo de planta del Concejo, al Señor
secretario de las TICS, Bienvenido a la corporación.
Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: no contesta el llamado
a lista.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: no contesta el llamado a
lista.

LUIS FERNADO CASTAÑEDA PRADILLA: no contesta el llamado a
lista.

JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: no contesta el llamado a lista.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA no contesta el llamado a
lista.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: muy buenos días señor
secretario, un saludo para usted, para toda la mesa
directiva, también a mis compañeros, a la Policía Nacional,
funcionarios del concejo y el asesor de las TIC, presente
señor secretario, buenos días Dios los bendiga a cada uno
de.

MARIA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: muy buenos días para
todos, presente.

WILSON DANOBIS LOZANO JAIMES: Buenos días, presente señor
secretario.

LEONARDO MANCILLA AVILA: no contesta el llamado a lista
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NELSON MANTILLA BLANCO: no contesta el llamado a lista.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

MARTIN JESUS OTERO LEON: muy buenos días señor secretario,
muy buenos días para todos los asistentes y no olvidemos
que, para Martín Otero; la cultura también es lo primero.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Muchas gracias señor presidente.
saludar muy atentamente a las honorables concejales y a los
concejales, también a la fuerza pública, a nuestro asesor de
las TICS del municipio de Bucaramanga; presente señor
secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no contesta el llamado a lista.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: muy buenos días, presente,
un saludo a mis compañeros, también al asesor TICS, planta
de personal del concejo, Policía Nacional.

CRISTHIAN ANDRES REYES AGUILAR: no contesta el llamado a
lista

SECRETARIO: señor presidente le informo que el primer
llamado lista lo han contestado 11 honorables concejales,
existiendo quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
secretario, leamos el orden del día, por favor.

SECRETARIO: orden del día:

PRIMERO: llamado a lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: discusión y aprobación del acta 117 del 2023.
QUINTO: Tema: presentación del informe de gestión del
segundo trimestre del año 2023, oficina de las tecnologías
de la información y las comunicaciones TIC, a cargo del
ingeniero Nicolás Torres Bolívar, jefe oficina asesora.
SEXTO: lectura documentos y comunicaciones.
SÉPTIMO: proposiciones asuntos varios.

Bucaramanga, fecha lunes 9 de octubre del 2023, lugar en el
salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga, hora: 8:30 a.m. firmado por el
presidente, el honorable concejal JAVIER MORENO y el
secretario general WILMAR ALFONSO PALACIO, ha sido leído el
orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: leído el orden del día, ¿lo aprueban los
honorables concejales?
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SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: señor secretario, continue por favor.

SECRETARIO: tercer punto, himno de la ciudad de Bucaramanga.

4:20 HIMNO DE BUCARAMANGA 6:33

PRESIDENTE: continúe secretario

SECRETARIO: cuarto punto: discusión y aprobación del acta
número 117 del 2023.

PRESIDENTE: ¿aprueban el acta en mención, los honorables
concejales?

SECRETARIO: han sido aprobada el acta 117 del 2023, señor
presidente.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS:
presidente buenos días, para toda la plenaria, para
registrar asistencia, señor secretario.

SECRETARIO: señor presidente, se registra la asistencia en
el recinto, de la honorable concejal Luisa Fernanda
Ballesteros Cañizales.

PRESIDENTE: correcto secretario, continúe por favor.

SECRETARIO: quinto punto del orden del día: tema:
presentación del informe de gestión del segundo trimestre
del año 2023, oficina de las tecnologías de la información y
las comunicaciones TIC, a cargo del ingeniero Nicolás Torres
Bolívar, jefe oficina asesora.

PRESIDENTE: bueno, damos la bienvenida al ingeniero Nicolás
Torres, bienvenido ingeniero al concejo de Bucaramanga,
bienvenido a su equipo de trabajo; la metodología pues ya la
conocemos, sumercé rinde el informe y posteriormente le
damos la palabra a los honorables concejales, que tienen
alguna inquietud y volvemos a darle la palabra a usted, para
que la resuelva. Entonces, ingeniero Nicolás bienvenido,
tiene 30 minutos para rendir su informe.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO NICOLAS TORRES BOLIVAR: Gracias
presidente, secretario muy buenos días a toda la mesa
directiva, honorables concejales y a todos los presentes
acá, en el recinto del concejo municipal, eh en primer
lugar, antes de iniciar el informe de gestión de este
segundo trimestre, presidente eh, es mi deber presentarme
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ante ustedes, eh soy asesor TIC de la alcaldía Bucaramanga,
desde el 26 de junio de este año, quizás mencionarles un
poco de mi hoja de vida, eh cómo llego a aquí a la ciudad de
Bucaramanga, pero sobre todo, qué hemos venido haciendo en
la gestión de eh, la oficina tic, eh durante estos meses.

Eh, yo soy abogado de profesión, tengo una especialización
en nuevas tecnologías innovación y gestión de ciudades,
tengo una maestría en gestión pública de la Universidad de
los Andes; durante más de 8 años de servicio público, he
estado en varias entidades del orden, eh distrital y
nacional, en el caso de Bogotá, en el concejo de Bogotá,
también hice parte de un instituto distrital, para la
protección a la niñez y la juventud, luego tuve 5 años eh,
la oportunidad de trabajar en el Ministerio de tecnologías
de la información y las comunicaciones, allí fui jefe de
gabinete, secretario privado, director de la oficina de
fomento regional y responsable y gerente de un programa, que
se denomina PREVENTI, que es el encargado de hacer
inspección y vigilancia a los operadores de
telecomunicaciones, eh y finalmente ahora mi paso aquí, como
asesor, en esta linda ciudad, como lo es Bucaramanga.
Eh el día de hoy, les voy a mencionar los resultados que
hemos tenido, como oficina de TIC, durante el segundo
trimestre eh que a continuación ya, quiero empezar entonces
a mencionarle; no sé si me ayudan acá un momento. ¿Cómo
estás?, para pasar; es que creo que es el que tiene ya
listo, muy bien, entonces el informe lo vamos a presentar de
la siguiente manera, eh la introducción, que en hace un
momento ya me referí, hice la presentación, un poco
recordarles eh, al concejo especialmente, nosotros somos una
oficina que depende de la secretaría administrativa, no
somos una oficina ordenadora de gasto, eh todo el
direccionamiento está a cargo del despacho del señor
alcalde, pero eh, nuestra gestión depende de la secretaría
administrativa, en cuanto a la ordenación.
Vamos a mencionarles un poco eh, los temas relacionados a
gestión de gobierno, específicamente a los programas y
proyectos, la gestión de funcionamiento con referencia a los
recursos, cómo los hemos venido invirtiendo de acuerdo, pues
a lo aprobado por el concejo; la gestión presupuestal, la
gestión contractual y resultados de la gestión con el
gobierno nacional saliente, eh que terminó su plan de
desarrollo y pues hay unos resultados también que, quisiera
que conocieran a continuación, como, ustedes pueden observar
entonces eh, esta oficina tiene cuatro metas para este año
2023, son cuatro metas asociadas a dos líneas estratégicas y
a dos componentes; uno de ellos es, Bucaramanga ciudad
productiva y competitiva, relacionado con el tema de
empresas innovadoras y conscientes y el otro Bucaramanga,
como territorio libre de corrupción, instituciones sólidas y
confiables. Eh, también están asociadas las cuatro metas a
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los dos componentes, es conectividad para la competitividad
y la internacionalización y Administración pública moderna,
innovadora eh e innovadora.
Nosotros tenemos entonces, cuatro metas asociadas; ya en un
momento me referiré a cada una de ellas, eh, con referencia
a la primera, pues está la de diseñar e implementar un
modelo de conectividad comunitario, en la segunda está
implementar el modelo de conectividad y el de arquitectura
de datos, en la tercera referente a mantener los ocho puntos
eh digitales y el centro de pensamiento para la cuarta
revolución industrial y, en la cuarta el de formular e
implementar eh, una estrategia que permita toda la ejecución
de la política de gobierno digital. Con referencia a cada
una, entonces eh, quisiera comenzar mencionando la meta del
modelo de conectividad comunitario, que permita pues, a la
ciudadanía, tener una interacción digital, en zonas digital
tales existentes y la aplicación de un modelo de estabilidad
y tecnologías. Aquí quiero referirme entonces a lo
siguiente; nosotros eh, recordemos, cuando llegamos a la
administración municipal, eh queríamos tener una red de
zonas wifi, gratuitas públicas en la ciudad, diseñamos un
modelo de conectividad comunitario, después de la pandemia,
lo que hicimos fue, a través del equipo de la oficina TIC,
eh, construir todo un modelo que nos permitiera conectar, en
su gran mayoría la ciudad; hoy es importante que ustedes
sepan, la ciudad tiene un 70% de cobertura, en zonas
digitales, en zonas wifi eh, que se suman a las más de 100
zonas que tenemos ya habilitadas, entre las zonas digitales
de wifi urbanas en zonas urbanas y en zonas públicas; estas
más de 100 zonas, 85 son en zonas urbanas, 80 son propias
del municipio y 5 son, en virtud de convenios de cooperación
con operadores, en este caso el operador eh claro. En este
momento, recordemos, cuando construimos este modelo, lo
hicimos bajo el esquema de tener una red propia, estas zonas
no son arrendadas, estas zonas son del municipio y se
desplegaron a través de 192 km de fibra, en ese momento eran
como 187 y gracias a las intervenciones que se han venido
desarrollando, de los proyectos que se han venido
ejecutando, ya hoy son 192km de fibra, que eh, en su
dimensión, están conectando ya, las 80 zonas digitales.
Estas zonas, eh, tienen una velocidad promedio de 250 MB por
segundo, hay que decirlo, las zonas que estaban en el 2019,
eran zonas con tan solo 25 MB por segundo, ya hoy, estas
zonas,, luego de 3 años son zonas de 250; superando la
velocidad promedio en el país, que son 145 MB por segundo
aproximadamente, lo cual hace que sean unas zonas de
calidad, unas zonas de acceso público, que le permitan a la
ciudadanía navegar eh, con todas las condiciones que eh,
pues que deben cumplir, pero adicionalmente son zonas que
permiten a conectar 1024 positivos eh, de manera simultánea
y ¿esto qué significa?, que podríamos tener un evento masivo
eh, de aproximadamente 1000 personas y permitiría conectar
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eh, todas estas zonas a, a estos espacios. También mencionar
algo importante, con esta zona, hemos logrado ya conectar
726.033 conexiones eh, y que para el caso de este segundo
eh, trimestre, que es al que nos hacen referencia hoy de
gestión pues, para este año ya llevábamos 109.422 conexiones
muy importante acá, hacer mención a lo siguiente, eh, y aquí
necesitamos mucho de la ayuda de ustedes concejales y es
estas zonas son recurrentemente vandalizadas, son
recurrentemente afectadas, bien sea por el corte de fibra, o
bien sea porque, los amigos de lo ajeno, se roban los
elementos y hacen que las zonas queden desinstaladas. Para
el segundo trimestre, nosotros teníamos 14 zonas, de las 80,
fuera de servicio y esas zonas, ya al día de hoy, en su gran
mayoría ya se han eh puesto en ejecución, se han puesto se
han vuelto a instalar, gracias a, al que se han adelantado
los contratos pertinentes, para poder eh, poner en
funcionamiento estas zonas que estaban sin servicio. Eh,
también mencionarles a ustedes honorables concejales, eh
hoy, nosotros, como ciudad, estamos pagando 94% menos en
servicio de conectividad, tan solo estamos pagando,
$5.000.000 (cinco millones de pesos mcte) aproximadamente,
en servicio, lo que antes pagaba la ciudad aproximadamente
1.100 o 1.200 (mil cien o mil doscientos millones de pesos
mcte), este es un modelo bastante exitoso, es un modelo que
le queda a la ciudad y que es un modelo, que puede ser
replicable, no solo acá sino en otras ciudades y que es muy
importante mencionar que, eh pues, nos hace falta conectar
ese 30%, que es uno de los eh, temas seguramente que en las
recomendaciones, haremos a la administración entrante y es,
continuar con este modelo. Hemos tenido ya, un ahorro entre
un año y otro de $1.000.000.000 (mil millones de pesos mcte)
y, de acuerdo al seguimiento que hemos venido haciendo pues,
tenemos que, el 47% de los beneficiarios hoy, de las zonas
wifi, son beneficiarios de estratos 1 2 y 3. Como ustedes
pueden observar en el informe detallado, en la página web
que tiene el tablero, donde están las cifras, de toda la,
eh, de toda y cada una de las comunas, ustedes pueden
observar eh, de acuerdo a su interés, cómo es la
conectividad en cada una de estas zonas, nos damos cuenta
que el 47% entonces, son beneficiarios de estratos 1, 2 y 3,
lo cual nos alegra que, eh, el servicio de zonas Wifi, sea
usado por las personas que más lo necesitan. Con referencia
entonces a, a este modelo y a esta primera meta, me regreso
entonces para, mencionar; nosotros teníamos unos recursos
programados de $361.000.000 (trescientos sesenta y un
millones de pesos mcte) para ejecutar, hemos apropiado, para
el segundo trimestre, habíamos apropiado $270.661.478
(doscientos setenta millones, seiscientos sesenta y un mil
cuatrocientos setenta y ocho pesos mcte) y llevamos una
ejecución del 56%. Es muy importante, como este es el
informe, al segundo trimestre; decirles a, a ustedes
honorables concejales que, pues obviamente, ya éste es un
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porcentaje que ha ido avanzando, que se ha venido ejecutando
y lo que nos falta por ejecutar, corresponde a tres temas;
por un lado, el pagar el servicio de conectividad, es un
servicio que se paga mes a mes, un servicio que está
pendiente pues, por culminar eh, los tres meses y por cobrar
eh, unos meses anteriores y en esa tarea hemos estado con el
contratista; corresponde también, a un contrato de elemento
de zonas Wifi, esos recursos por ejecutar también, que están
aún ahí pendientes y eh, las órdenes de prestación de
servicios, de los contratistas que ejecutan y lideran este
proyecto. Esa es la razón por la cual estamos en un 56% y
que esperamos ya, en este tercer trimestre, en la próxima
sesión que tengamos, mostrarles el avance en ejecución
presupuestal, como ya lo hemos venido haciendo. Para cerrar
de este punto; mencionar entonces que, este modelo, también
está acompañado de los centros digitales y yo sé que aquí
varios de los concejales eh, nos han expresado la
importancia de la ruralidad, nos han expresado la
importancia que es conectar el sector rural, eh, recordemos,
gracias a la gestión de la Administración municipal y el
alcalde Juan Carlos Cárdenas, nosotros aquí conectamos, 11
colegios eh, que van a tener conectividad por, hasta 10
años, esos colegios hoy están conectados, gracias a la
gestión de la Administración; son colegios que, el
Ministerio TIC tiene conectados y que tiene conectados, por
un operador que se llama claro, a través de un programa que
se llama Centros Digitales. Estas 11 escuelas rurales que,
hoy están conectadas, se encuentran en funcionamiento; hay
que mencionar algo acá eh, porque sé que lo, lo preguntan
constantemente; nosotros estamos haciendo seguimiento
juicioso, mes a mes, a cada una de estas escuelas, hemos
estado visitando la ruralidad, para mencionar pues que, son
escuelas eh, que estén en acto el servicio y decir que, eh,
todos los reportes de fallas, que han tenido estas escuelas,
nosotros las hemos venido reportando al ministerio TIC, como
es de la competencia. nosotros como municipio, no podemos
intervenir, no podemos eh, intervenir la infraestructura de
estos eh APS, o digamos de estas, aparaticos que tienen las
escuelas, sino que, nos toca a través del operador, en este
caso claro, para nosotros poder lograr conectar. Como
ustedes observan entonces en el mapa, ya hoy tenemos más de
100 zonas, eh, wifi gratuitas, tenemos más de 8 puntos
digitales, tenemos más de 11 escuelas rurales; lo cual, nos
permite mencionar y decir que, hoy la ciudad, cuenta con un
70% de cobertura, a nivel de zonas y hace que, el modelo que
nos comprometimos a construir, que es el modelo comunitario
de internet, pues sea un modelo eh, no solo exitoso, sino un
modelo que está en marcha, un modelo que se viene ejecutando
y un modelo que vamos a seguir ejecutando, hasta el final de
la Administración. Muy bien, ahora referirme, al segunda, a
la segunda meta; esta es una meta asociada al modelo de
conectividad y arquitectura de datos, es una meta
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relacionada eh, con eh, recursos para los eh, científicos de
datos, relacionada al centro de analítica de datos y por
supuesto, está relacionada con un traslado presupuestal que
se hizo, para fortalecer el Data Center, que hoy tiene la
alcaldía municipal. Y aquí me referiré rápidamente; estos
recursos que están en este proyecto, responden a dos temas;
por un lado los contratistas, que hoy son los que operan el
centro de analítica de datos, quienes hacen todo el
tratamiento, manipulación, recolección de todos los datos,
que produce la administración municipal y tiene el
componente de infraestructura tecnológica, que es el
componente, yo creo que de los más importantes, y es el de
fortalecer la infraestructura del centro de datos, que tiene
la administración municipal. Este centro qué nos va a
permitir fortalecerlo, pues eh, en caso de un incidente
digital, un ciberataque, un tema relacionado con, eh, la
infraestructura, pues nos permita ir mejorando, e ir
migrando todos los sistemas de información, a unos mejores
eh, a una mejor infraestructura. Mencionar acá, referente
al tema del centro analítica de datos, eh, ha sido una
promesa de la administración, publicar toda la información
que se produce, ya tenemos más de 123 series de datos
publicadas, que corresponden en un 51% a datos abiertos, a
datos para consulta y de esa manera, venir cumpliendo
entonces, todo lo relacionado con la política de datos
abiertos y de gobierno abierto. Me regreso entonces, el por
qué el 16.7%, es un porcentaje que estaba asociado pues, a
la ejecución, inicialmente de los contratistas o las órdenes
de prestación de servicios y, que posteriormente, eh hicimos
un eh traslado presupuestal, que no se ve reflejado acá,
pero se va a ver reflejado en el en el informe del tercer
trimestre, que es el que corresponde a toda la
infraestructura tecnológica, de manera que allí ya hemos
tenido avances, ya logramos suscribir eh, esta semana
suscribimos el contrato,, con relación al Data Center de
manera que este, eh pues, este componente y esta meta, va a
tener avances importantes. Quisiera referirme entonces, al
tercero, a la tercera meta, esta es una meta asociada a los
puntos digitales, que es la de mantener los 8 puntos
digitales y el centro de cuarta Revolución Industrial, para
la conectividad y la infraestructura tecnológica; tenía
inicialmente para el segundo trimestre, recursos programados
de $3.000.000 (tres millones de pesos mcte). Para el
cumplimiento de la meta, en el segundo trimestre se quedó,
pues quedó en cero, pero para el tercer trimestre, aquí hay
que hacer mención, nosotros ya hicimos el, el traslado
presupuestal para aumentar los recursos programados, en esto
ya apropiamos los recursos y ya estamos por suscribir, eh
pues, en la tienda virtual del Estado colombiano eh, la
ejecución de esta meta, de manera que nos permita mostrarle
al concejo que ya también estamos cumpliendo a cabalidad,
este esta meta. Esta es una meta, que está asociada
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entonces, a algo muy importante y son los puntos digitales;
ustedes que realizan la labor diaria de ir a visitar los
diferentes barrios y comunas de la ciudad, se pueden dar
cuenta que mucha de la ciudadanía nos exige y nos pide que,
tengamos cursos, que tengamos lugares de encuentro, lugares
o puntos donde podamos hacer atención, eh, de manera
personalizada. Estos 8 puntos hay que mencionarlos, en
ocasiones anteriores y mis antecesores les han mencionado a
ustedes, se han fortalecido en esta administración, se hizo
unas inversiones importantes para eh, fortalecer la
infraestructura tecnológica de los puntos digitales. Ya hoy
son más de 181.080 atenciones que. hemos hecho durante los 3
años y medio de la Administración municipal y por supuesto,
eh, decir que más de 4.000 ciudadanos, se han certificado,
gracias a la labor que hacen los puntos digitales.
Recordemos que los puntos digitales Son puntos físicos,
ubicados en estos 8 puntos que ustedes ven en pantalla de la
ciudad, eh, a mencionar el del Inem, el de Morrorico, el
Tecnológico, el del colegio Santander, el de promoción
social del Norte, El de café Madrid, el de Nacional de
comercio y el punto digital de la Joya. Estos puntos
físicos, no solo le ofrecen a la ciudadanía un computador,
le ofrecen la posibilidad de acceder a internet, sino que,
estos puntos, además tienen eh, cursos habilitados, para
formación, con nuestros aliados bien sea el SENA, bien sea
eh, algunas universidades privadas o algunas universidades
públicas, con las que hemos hecho convenio. Para el segundo
trimestre, nosotros hemos tenido más de 18,000 atenciones,
hemos visitado 3 corregimientos a través del programa de
vacaciones eh, eh, TIC y, hemos capacitado ya más de 3.791
ciudadanos; lo cual nos permite eh, mencionar en todo este
semestre, el que pasó, podemos decir que hemos venido
haciendo una formación constante y permanente, en referencia
a los puntos digitales; qué es lo que nos queda, qué es lo
referente a lo que les decía acá, eh teníamos como meta eh
fortalecer los centros de producción en estos puntos
digitales, se dan clases de fotografía, se dan clases de
edición y estos recursos que estaban acá inicialmente
programados de $3.000.000 (tres millones de pesos mcte) los
aumentamos y eh, ya se está ejecutando, digamos, este
proyecto, para lograr, no solo estar en cero, sino avanzar
la meta en un cumplimiento el 100%. Esa es la razón por la
cual esta meta aparece en cero, para el segundo trimestre,
pero ya en el tercero pues, me referiré seguramente más eh,
propiamente al desarrollo del contrato. Finalmente
mencionarles un tema relacionado con la cuarta meta, la
cuarta meta es la asociada todo lo de gobierno digital; aquí
teníamos recursos programados por $480.000.000(cuatrocientos
ochenta millones de pesos mcte) y unos recursos apropiados
de $385.000.000 (trescientos ochenta y cinco millones de
pesos mcte). Mencionarles avances en referencia al gobierno
digital, hemos ya culminado toda la implementación del
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protocolo IPV6, en cumplimiento a ese requerimiento que hace
el Ministerio TIC, aquí es importante que ustedes sepan, ya
estamos cumpliendo con este protocolo, lo cual nos hace,
pues digamos, una de las entidades a nivel del país, que
cumplen con los protocolos de implementación de IPV6, hemos
actualizado todo lo relacionado con la plataforma de
interoperabilidad y lo relacionado con XROAD, eso qué
significa, que nosotros ya podemos intercambiar datos, con
otras entidades, en este caso con la cámara de comercio y
con el área metropolitana de Bucaramanga; hemos venido
ejecutando todo lo relacionado con la carpeta ciudadana
digital, hemos estado actualizando todo el tema relacionado
con los catálogos de servicios de información, catálogos de
documentos de continuidad del negocio y todo lo relacionado
con infraestructura tecnológica. Eh, también en cuanto a
seguridad y privacidad de la información, tenemos que
mencionar, eh, expedimos ya la actualización de la política
de seguridad y privacidad de la información; aquí es
importante decirlo, el 17 de abril, sacamos esta
actualización; la cual es muy importante, dado pues, las
constantes amenazas, los incidentes de seguridad digital,
que se presentan en el país y por supuesto que, nosotros no
estamos ajenos a, a esos incidentes.
Hemos continuado con la capacitación y sensibilización en
aspectos de seguridad digital, dirigida a funcionarios y
contratistas, eh, lo estamos haciendo en este tercer
trimestre y lo vamos a continuar, haciendo al final del
trimestre de la administración; ya llevamos más de 200
funcionarios, aquí capacitados en esta tarea. Importante
también mencionar, nosotros, con referencia a todo lo
relacionado a transformación digital, recordemos que esta es
una oficina que apoya a todas las dependencias que hoy tiene
la administración; tenemos 37 proyectos, relacionados con
temas de software,, de aplicaciones de página web que son
proyectos que hemos venido apoyando y ayudando a
materializar; priorizamos cinco, cinco relacionados con el
de, eh el trámite de contribución por valorización,
declaración de retención de estampillas para bienestar del
adulto mayor y procultura; todo el tema relacionado con
solicitud de ayuda humanitaria, la solicitud de traslado de
cadáveres, el concepto de uso de suelo y la licencia de
intervención en el espacio público. Estos trámites, son
trámites que, en última son en beneficio de la ciudadanía;
estos trámites, como ustedes pueden observar, tienen un
estado, para el segundo trimestre, estaban en este estado,
pero nosotros vamos eh, ya avanzando en esto, en casi su
mayoría, ya han pasado de codificación a un estado bien sea
finalizado o en pruebas, que es lo que nos interesa a
nosotros entregar. También decirles, esta oficina se
encarga del soporte y el mantenimiento eh, a nivel interno
de la entidad, nosotros brindamos toda la asistencia
relacionada a mantenimiento y soporte técnico en el
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mantenimiento preventivo, como ustedes observan, para el
segundo trimestre tuvimos más de 1.425 atenciones,
relacionadas, bien en su mayoría, con temas de mantenimiento
de impresoras, solicitudes de apoyo para temas de correo
electrónico, de cambio o algún incidente con el computador,
relacionados con temas de software y con temas de desarrollo
que, como pueden ustedes observar, son eh y hacen parte de
las tareas que hace la oficina TIC. Eh, referente a la
gestión presupuestal, entonces eh, inicialmente teníamos un
presupuesto de $1.316.000.000 (mil trescientos dieciséis
millones de pesos mcte), tuvimos una adición presupuestal de
$200.000.000 (doscientos millones de pesos mcte) y, hoy ya
tenemos eh, compromisos acumulados más de $768.000.000
(setecientos sesenta y ocho millones de pesos mcte). Eh,
como este es segundo trimestre, pues ustedes observarán las
cifras eh, que están allí plasmadas, ya para el tercer
trimestre, se han modificado y han cambiado bastante, lo
cual nos permite decir que, pues vamos bien en cuanto a
ejecución, en referencia ya al tercer trimestre. Eh,
gestión contractual, en el informe como ustedes lo pueden
detallar, nosotros tenemos unos contratos por la línea de la
ejecución del plan de desarrollo y, por la línea de los
recursos de funcionamiento de la entidad, eh, como observan,
ustedes pueden mencionar, tenemos 20 contratos de prestación
de servicios, en el caso para plan de desarrollo municipal,
9 de apoyo y 2 relacionados con selección abreviada y
selección por acuerdo marco de precios y en el lado derecho,
como ustedes observan en pantalla, tenemos 21 contratistas,
para el caso de funcionamiento, 19 para prestación de
servicios de apoyo a la gestión, 2 mínimas cuantía, 1 por
selección abreviada subasta electrónica y una por acuerdo, 3
por acuerdo marco de precios; todos estos en detalle en el
informe, están relacionados con el objeto contractual y, que
vienen ejecutándose a cabalidad eh, por parte nuestra.
Finalmente les hacía mención, una gestión relacionada con el
gobierno nacional, terminó el plan Nacional de desarrollo y
de esa manera, tuvimos ya las cifras de cómo se debió
beneficiada Bucaramanga, en gestión con el gobierno
nacional; aquí hay que mencionar lo siguiente, nosotros
hemos logrado gestionar o logramos gestionar que, más de
6.600 estudiantes, durante la pandemia, tuvieran la
posibilidad de acceder a una sim car gratuita, con acceso a
datos, lo cual permitió que estudiantes pudieran adelantar
sus estudios y mujeres emprendedoras, pudieran trabajar; 75
jóvenes se beneficiaron de una convocatoria, que se
denominaba la Colombia que soñamos, enfocada a que, los
jóvenes produjeron micro documentales y se beneficiaran con
un auxilio de apoyo del gobierno nacional; más de 3.000
jóvenes, se certificaron en lenguajes de programación,
asociados a un programa muy exitoso que se denominó misión
tic. Estudiantes se pudieron capacitar, se pudieron
certificar, más de 399, 200 y 34,000 estudiantes se
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beneficiaron de un proyecto, que se denominó programación
para niños y niñas; 112 docentes y más de 6.461 estudiantes
de colegios públicos, estuvieron en un programa, que se
llamaba jugando y creando, del plan de desarrollo anterior
del gobierno nacional y, finalmente cerrar con eh, algunas
cifras, relacionadas a certificaciones; jóvenes que se
beneficiaron 11.202 certificados en el programa eh, llegamos
con TIC, el Ministerio TIC, 735 docentes beneficiados en el
programa de rutas ten, 1.160 estudiantes recibieron
tutorías, es decir, se les apoyó académicamente, para que
recibieran aquí,, con tutores apoyo en áreas como,
matemáticas, como lenguaje, como eh, ciencias y finalmente,
83 personas se beneficiaron del programa de ciencia de datos
del ministerio TIC, lo que les permitió formarse en
habilidades digitales más específicas, como son relacionadas
con los lenguajes de programación y demás.

Cerrar mencionando que, hemos certificado también a 451
mujeres, en temas de transformación digital; esto es un
trabajo que hemos venido haciendo con el Ministerio TIC y
más de 2.452 empresarios, fueron beneficiados con la
plataforma digital, que contiene 36 cursos virtuales
gratuitos. Esta información, la obtuvimos del ministerio
TIC, es una información de la gestión del gobierno Nacional,
del plan de desarrollo anterior, que culminó en el semestre
pasado y que, ya hemos venido también eh, para este
trimestre y para este semestre y cierre de año, trabajando
en conjunto con el Ministerio TIC, para poder seguir
fortaleciendo toda la gestión que tenemos nosotros como,
oficina y por supuesto como eh, una entidad Eh, pues
digamos, transversal a todas las áreas. Quiero cerrar eh,
mencionando el tema, la oficina TIC, dentro de sus
componentes, pues, no solo tiene el apoyo de los temas de
Hardware y Software, sino también tiene una finalidad
importante que es, la de buscar que, transversalmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones estén
presentes en todos los procesos, en todos los proyectos y
esa es la asistencia que ha venido haciendo un equipo de
trabajo eh, constantemente, durante todos estos, ya más de 3
años y medio que, venimos desarrollando la labor aquí, en,
en la alcaldía municipal. Cierro con eso, señor presidente,
señor secretario; de acuerdo al tiempo que habíamos
dispuesto, para rendir el informe del segundo trimestre, por
parte de la oficina TIC, de la alcaldía municipal.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Gracias ingeniero Nicolas Torres Bolívar, jefe de
la oficina asesora, de las TICS.
Presidente, buenos días.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Ya, un segundo, estamos en la presentación del
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informe de gestión, del segundo trimestre de la oficina de
las TIC. Señor secretario, para registrar la presencia,
señor secretario, del concejal Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: gracias
presidente.

SECRETARIO: sí, señor presidente, se registra la asistencia
en el recinto, del honorable concejales Carlos Andrés
Barajas Herreño, de igual forma, del honorable concejal
Jorge Edgar Flórez Herrero, Herrera; también del concejal
Leonardo Mancilla Ávila y del honorable concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Gracias secretario, entonces vamos a iniciar con la
ronda de inquietudes o preguntas, de los honorables
concejales. Tiene el uso de la palabra, la concejal Marina
Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Gracias presidente, bueno, ingeniero Nicolás, bienvenido
pues, aquí a la corporación y también al, a la, tarea tan
importante que se debe realizar, desde la oficina de las
TIC. Bueno, empiezo por decirle que, algunos funcionarios
vienen al recinto y nos aclaran que, no son ordenadores del
gasto, pero eso, no tiene ningún sentido en cuanto a que, sí
se debe rendir información de los recursos que se manejan en
esa oficina de las TIC, no porque no sea ordenador del
gasto, usted no puede opinar, usted no puede sugerir, usted
no puede controvertir con algún tipo de contrato; mucho más
que, en la oficina de las TIC, se manejan recursos de
transferencia Nacional, de destinación específica y con
fines propios, de lo que significa el Ministerio de las TIC,
en presencia en oficinas de las TIC, en todos los
territorios. Y con eso paso a mi siguiente punto; yo veo en
su informe varias observaciones, que me gustaría que,
estando usted, por lo menos en este, en esta recta final, si
bien usted ingresa después de este informe; se pudiera
conectar o articular, el enunciado de las TIC, con la
política pública del Ministerio de las TIC, que yo lo veo
muy desconectado, en cuanto nada más, si me quiero referir
al enfoque de la oficina de las TIC, o del ministerio las
TIC, es un enfoque neto de gobernanza Y esa gobernanza
significa estar cerca del ciudadano y estar cerca del
ciudadano, está conectado con la primera información que
usted nos entrega, sobre las 80 zonas Wifi. Yo lo invito que
vaya y las monitoree, nosotros ya lo hicimos como concejales
y sería que, estábamos muy de malas, pero a todas las que
fuimos, ninguna conectó. Entonces ese es un primer
ejercicio, no se demora mucho, vaya y monitoree las 80,
monitoree las que supuestamente funcionan en el sector
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rural, ¡no sirven! los estudiantes del sector rural, les
toca con el plancito de datos que tenga su papá, defenderse,
o sus papás. Dice también, voy a hablarle de uno de los
convenios que, menciona el informe; para que le quede la
cifra ingeniero, porque usted sabe que, si las cifras no lo
acompañan a uno, la gestión no funcionó, una conexión de
20.620 personas; yo no sé en qué tiempo, porque acuérdese
que, todo indicador, debe estar relacionado con un
denominador y en este caso no sabemos,, pero, si fueron en
todo el semestre pues yo diría que tuvimos 115 conexiones
diarias, eso es una cifra supremamente triste, en una ciudad
que tiene más de 600,000 habitantes y que todos, en su gran
mayoría, tienen maneras o necesidades de conectarse. Con
esto paso al siguiente punto, que tiene, ¡ah perdón! le
quería le quería señalar, que en ese enunciado, que tiene la
oficina de las tic y en concordancia con el objetivo
principal de la política pública, establecida en MINTIC,
pues nosotros estamos, en primer lugar, con una tarea muy
importante, que es la transformación digital, en tal
sentido, deben venir aquí cifras, que hablen de la
transformación digital, pero en un referente, porque es que,
el informe trae 1.600, eh voy a decirle, trae 6.600 jóvenes
capacitados, 1.978 mujeres certificadas, 75 jóvenes, pero
¿con respecto de qué?, ¿con relación de qué?, porque esos
son cifras muy incipientes, para la necesidad de
transformación digital, que tiene la ciudad, para hacer un
país, porque ese es el único fin, realmente del del, de las,
eh transformación digital y es que hagamos un país mucho más
competitivo y que tengamos una gobernanza y una cercanía
los, con los ciudadanos, aliviándoles o mejorándoles la
calidad de vida, en procesos de transformación digital; pero
si usted viene, usted encuentra todos los días, las
innumerables colas, usted encuentra a la gente, llenando
todos los sitios de atención, que tiene dispuestos la ciudad
y eso realmente tiene un impacto social, porque a cada
ciudadano, que le toca venir acá, lo mínimo que tuvo que
buscarse, son los $6.000 (seis mil pesos mcte), para el
transporte, si es que puede conseguirlos y esa es la misión
con recursos, que no son del resorte de la alcaldía, sino de
la, o del Ministerio de las TIC. Y con eso, voy con mi
siguiente pregunta, si usted nos puede aclarar la cifra, que
nos dio de contratación, yo le entendí $380.000.000.000
(trescientos ochenta mil millones de pesos mcte).

En un minuto cierro, presidente, ¿me regala otro minuto?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: tiene un minuto para concluir.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Bueno, entonces para que, por favor, cuando usted trae aquí
la contratación en el informe, la trae mencionando, aquí se
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pidió la contratación, con toda la información, incluyendo
valores, anticipos si se dieron, plazos, etcétera, o sea, yo
les solicito, que por favor, la contratación del semestre,
específicamente, nos la envíe. Y también quisiera que
usted, son 46 contratos que está relacionando y, quisiera
finalmente, que los dos objetivos, que tiene la política,
sean los que, en los próximos informes, aprovechando que
usted está, se hable específicamente de impactar
positivamente la calidad de vida y de, cómo se ha mejorado
la competitividad en Bucaramanga, frente a estos recursos.
Ingeniero, usted tiene recursos y tiene apoyo tecnológico de
MINTIC, que le puede servir para bajar costos en Bucaramanga
e implementarlos; aprovechemos que llegó usted pensando en
ideas nuevas, no se trata de contratar aquí, para gastar la
plata, se trata de cumplir estos dos objetivos y en ese
sentido, que así venga el informe. Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA: presidente, una
moción.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Señor.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA: presidente, agradecer
un tema de la Policía Nacional, para una información de
seguridad, en el tema de los concejales y, pedir el favor,
si puede dar un receso, para que ellos en 5 minutos, nos den
esta información importante, para todos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Sí señor, entonces le pregunto a los concejales, si
aprueban, ah no, una de receso, no hay que aprobarlo.
Entonces Jose, receso de 5 minutos, mientras recibimos la
información de la Policía Nacional.

46:09 MUSICA 53:59

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: y recibida la información de la Policía Nacional,
sobre el tema de riesgo en democracia, o pro, o medidas de
protección, plan democracia 2023; vamos por favor, a
verificar el quórum.

SECRETARIO: Sí señor presidente, verificación del quórum

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presente

LUIS EDUARDO AVILA CASTELLANOS: presente

JAVIER AYALA MORENO: no contesta llamado a listo.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: ausente.
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CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presente, señor secretario,
es que estaba hablando con el zar de los corregimientos,
entonces me interrumpe.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: no contesta el llamado a
lista

JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: no contesta el llamado a
lista.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: no contesta el llamado a
lista.

MARIA CAROLINA HIGUAVITA CONTRERAS: presente.

WILSON DANOBIS LOZANO JAIMES: presente, señor secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente, señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

MARTIN JESÚS OTERO LEÓN: presente, señor secretario.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: presente, señor secretario

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente, secretario, un aludo a
mis líderes en los tres corregimientos y en especial en el
Pedregal y la Malaña, presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: no lo dudo

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: no contesta al llamado a
lista.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente.

SECRETARIO: señor presidente, le informo que, el llamado a
lista, lo han contestado 13 honorables concejales,
existiendo quórum decisorio y deliberatorio.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: bueno, existiendo quórum decisorio y deliberatorio
y después de las recomendaciones que le dio Wilson Ramírez,
a Carlos Baraja, sobre cómo transitar por los
corregimientos, con mucho cuidado, ¿no? Ok con mucho cuidado
porque eso es territorio Ramírez, eso es territorio Ramírez,
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tenga mucho cuidado por esas vías. Vamos a continuar,
concejales, vamos a… amenazado por Barajas, le va quitar los
votos. Eh, bueno, vamos a hacer una moción de orden, ahorita
les doy un receso, para que dialoguen políticamente, vamos a
darle el uso de la palabra, por favor, por favor, concejal
Luis Ávila, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:
presidente, muchas gracias por el uso de la palabra, un
cordial saludo, para usted, para los honorables concejales,
para el doctor Nicolás. Bienvenido a la corporación, usted
como nuevo director de las TIC. Bueno, sabemos que la
conectividad, es la herramienta principal, para que nuestro
mundo se haga más cerca, a todos nosotros y esta es la
alternativa; pero hoy, tenemos unas falencias claras con el
tema de la tecnología, los colegios públicos de Bucaramanga,
no tienen conectividad; veníamos haciendo nosotros y
esperando que, de parte de la Secretaría de Educación, con
la articulación con ustedes…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Regáleme un segundo que hay mucha bulla, por favor
Señores, vamos a respetar el uso de la palabra, de nuestro
compañero, les agradezco.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:
gracias presidente, y articulación entre la Secretaría de
Educación y ustedes, para que, se hicieran los contratos,
para que los niños, de los colegios públicos, tuvieran
conectividad; no ha funcionado y con el secretario anterior
de Educación, decía y nos mencionaba, de que aquí había una,
cada uno iba por su lado y él presentaba la solicitud que,
con una, un, un prestador de servicio local, que conocemos,
que pueda ser de cualquiera que maneja tecnología, se
pudiera hacer el contrato, pero que las TIC no permitía que
avanzara y que las TIC proporcionaba, cuál era la
alternativa para que hubiera esta conectividad para nuestros
niños y es la hora, que se va a acabar el año y nuestros
niños no tienen conectividad y como le decía uno de mis
antecesores, es muy delicado el tema, porque nuestros niños
necesitan esa herramienta; porque muchos niños no tienen ni
siquiera para, en sus casas, un internet adecuado, para que
puedan investigar; entonces estamos perdiendo nosotros,
oportunidades, para que nuestro niños día a día, vayan
creciendo a nivel curricular, a nivel de su información y es
algo que uno necesita; porque nosotros tenemos que darle
esas garantías a nuestros hijos, a que tengan estas
oportunidades. También vemos acá que, en el plan de
desarrollo ustedes tienen una meta muy importante, pero
estamos en ceros. Bucaramanga productiva y competitiva,
empresas innovadoras y, y responsables y conscientes,
conectividad competitiva y la internacionalización. Si
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nosotros aquí tenemos eh, unas metas que, queremos que,
llevar a Bucaramanga a nivel de internacionalización y, la
meta está en cero y el presupuesto está en cero, pues es
aquí donde digo, qué es lo que está pasando, yo sé que usted
acaba de llegar, llega hace unos meses, pero también
quisiera preguntar, cuando usted estaba hablando su informe,
de que me de claridad, si usted estaba vinculado antes con
la oficina de las TIC, porque usted decía, nosotros
estábamos haciendo, nosotros veníamos, en tema de pandemia;
Pero quiero saber si usted estaba vinculado desde antes, o
apenas llegó, o toma usted la responsabilidad, en cabeza
suya, de todo lo que viene pasando en la secretaría de las
TIC, como, como director. Entonces decíamos que, en cero en
esta meta, donde dice mantener, ocho puntos digitales y el
centro de pensamiento para la cuarta Revolución Industrial,
la conectividad y la, y la infraestructura tecnológica;
donde nosotros vemos que los ocho puntos digitales, los
ustedes no nos mencionan, que ahí hay que aplaudir, que son
importantes que estemos en los diferentes barrios de la
ciudad, como café Madrid, promoción social del Norte,
colegio Santander, Tecnológico, Morrorico, la Joya, Nacional
de comercio, e INEM. Teníamos un punto digital muy
importante, en la ciudadela Real de Minas, en Acrópolis y lo
tenía en convenio con las unidades tecnológicas de Santander
y venía realizándose una labor muy importante y de un
momento a otro, el convenio se termina, porque se
necesitaba, lo pidió el primer director de las TIC que
estaba acá, que una persona que no tenía visión y no tenía
ese esa formación de decir, que todo el impacto social que
se estaba haciendo en ese sector y ahora, pues se deja
solamente, en la Nacional de Comercio y creo que, el flujo
de personas y la atención que se tenía, no se compara a lo
que se estaba haciendo en el centro comercial Acrópolis, que
lo canalizaba y lo manejaba las Unidades Tecnológicas de
Santander. Pues es aquí donde uno dice, la incoherencia de
la Administración, donde una institución de educación
superior, donde estaba prestando unos servicios también de
educación y de formación, en sus programas que, que, tiene
la institución y que los articulaba con la, con la
administración municipal, para impactar a la sociedad o las
personas de ese sector y a nivel de todos los tipos, con, a
nivel de contaduría, a nivel de mercadeo y se perdió ese,
ese,, esa esa trazabilidad y ese ese trabajo que se venía
haciendo; entonces es aquí donde sí pido a usted, que veo
que usted tiene una hoja de vida muy, muy, muy formada con
maestrías y usted sabe, que la educación es la base para
darle oportunidad a todos los ciudadanos y en especial a
nuestros niños niñas y adolescentes. Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: a usted concejal, tiene el uso de la palabra la
concejal Carolina.
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SECRETARIO: señor presidente, para registrar la presencia en
el recinto del honorable concejal Francisco Javier González
Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. MARIA CAROLINA HIGUATIVA CONTRERAS:
bueno, cabe resaltar que en el plan de desarrollo dice que,
la trasformación digital, es el motor de la oportunidad y la
igualdad. Bucaramanga no es una sociedad digital, por favor,
el ingeniero me regala las, las fotos donde la contralora,
el día de ayer, decía que habían hallazgos, en todos estos
colegios, porque no tenían conectividad y también quiero eh
que nos diga eh, porque tú hablas afirmando, que tenemos
internet para los estratos uno y dos y tres, o sea las
personas de más bajos recursos y le comento que, el parque
lineal río de oro, el parque más grande de la ciudad de
Bucaramanga, con más de 15.000 habitantes y estratos uno y
dos, desde pandemia; no tiene conectividad, o sea no
funciona, no sirve y eh, nos hemos llenado, en la
administración siempre decir, vándalos y vándalos y vándalos
y vándalos y vándalos, sin darnos cuenta que, muchas veces
eh, en estas instituciones hay más vándalos que ni los que
están afuera.

Entonces es importante mirar, qué oportunidades les estamos
dando realmente a nuestros jóvenes, a nuestros niños; en
pandemia, muchos chicos aparte de no tener un celular, un
computador en la casa, pues tampoco hubo internet, perdieron
los, el año, hubieron muchos inconvenientes y sigue pasando,
a partir desde que alzaron todo el tema de pandemia,
seguimos igual y quizás, usted cuando llegó decía,, apenas
llevo 3 meses pero es el sentido de pertenencia que se tiene
que tener, con las comunidades, con el sentir y con los
recursos propios públicos, porque muchas veces nos llenamos
de CPS’s, de trabajadores, pero el trabajo no está hecho en
comunidad.

Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Bueno, no existiendo más intervenciones, tiene;
tiene el uso de la palabra, entonces, el concejal Martín
Otero y le sigue el concejal Danovis.

INTERVENCIÓN DEL H.C. MARTIN JESUS OTERO LEON: Muchas
gracias señor presidente, doctor Nicolás; yo realmente no he
visto mejorar la conectividad de la ciudad, nuestros niños,
niñas y adolescentes de los colegios, de universidades y
veredas, siguen desconectados; todos sabemos lo importante
que es para la ciudad y los habitantes estar conectados,
digitalmente, yo creí y voté por una propuesta de hacer
Bucaramanga, una ciudad de, de hacer de Bucaramanga, una
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ciudad inteligente; hoy me preocupa que, una de las metas
más importantes para lograrlo, era la creación del centro,
para la cuarta Revolución Industrial, que en el informe que
usted presenta a junio, tiene como cumplimiento cero, cero;
eso es preocupante; ¿cómo vamos a internacionalizar la
ciudad, cuando uno de los centros más importantes, no se ha
hecho absolutamente nada? ¿cómo vamos a convertir la ciudad,
en una ciudad inteligente, sin el cumplimiento de esta meta?
A mí sí me gustaría que, de pronto usted, me adelantara, en
estos dos meses, qué ha podido hacer y si se va a lograr esa
meta, o voy a quedar decepcionado con mi voto, porque tomé
la decisión de hacerlo más que todo, por esa propuesta,
porque es una propuesta que realmente nos da la oportunidad
para mostrarnos al mundo. Igualmente, no me quedó muy claro,
qué pena, lo de las zonas Wifi, ¿cómo están funcionando y
cuántos están funcionando al día de hoy? porque lo del
informe, pues, es triste, pero necesitamos es en la
actualidad, qué está funcionando. Muchísimas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: a usted concejal Otero, tiene el uso de la palabra
al concejal Wilson Danobis.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOBIS LOZANO JAIMES: gracias
presidente, compañeros, compañeras que nos acompañan, yo
quisiera ahondar en varios temas, el primero, la, el impacto
y la utilización de los servicios, en razón de todos los
puntos vive digital. Quisiera pues, ahondar cómo estamos
asegurando esta utilización, las mediciones de cuántas
personas al día, entran y acceden al servicio en los puntos
vive digital y su difusión, porque, me he encontrado yo, que
inclusive en el sector de la UIS, que queda ahí al lado del
punto vive digital, muchos desconocemos, bueno, yo ya hace
vario tiempo lo conozco, pero muchas personas desconocen,
que ahí pueden acceder, pueden entrar y pueden pues,
utilizar los servicios de este punto vive digital, entonces
una estrategia de difusión, para que la ciudad de
Bucaramanga, oigan miren en esta comuna uno, en la comuna
dos, en la comuna cuatro, hay puntos vive digital donde
usted puede ir gratuitamente, se hace necesario; ya sea a
través de la articulación con otras dependencias de la
alcaldía, la oficina de prensa, puede ser el instituto de
cultura, que se encarguen de ponerle difusión, para que la
gente aumente el uso de estos servicios, porque al fin de
cuentas, es plata pública, que se está utilizando, pero que
necesitamos que más personas conozcan y, utilicen todo esta
infraestructura tecnológica, que tenemos en la ciudad de
Bucaramanga y ahí referente sector de la UIS, yo hace un
tiempo tuve la posibilidad de entrar al colegio Tecnológico
y ellos me manifestaban que, no tenían internet en las
aulas, que se encontraban dentro de la institución; quisiera
preguntar si usted sabe algo al respecto, acerca del
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funcionamiento del internet en el instituto Damaso Zapata,
pues, hace unos meses que tuve la posibilidad de entrar,
pues las profesores de informática y tecnología, me
manifestaron que no tenían pues, acceso a internet, desde
hace un tiempo; entonces, si sumerced nos puede eh colaborar
en este tema sería eh, eh, de gran de gran ayuda. Otro
tema, es el tema de las PQR’s, la atención al ciudadano,
Cómo estamos en el PQR, acerca de la atención y el buen
funcionamiento de los servicios de conectividad en la
ciudad, el ciudadano pone la queja de pronto, que no esté
funcionando, se cayó la red, entonces esta atención pues, se
hace importante canalizarla y que se haga de la mejor manera
posible.

Gracias presidente, por el uso de la palabra, muy amable

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: tiene el uso de la palabra, la concejal Silvia
Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias
señor presidente, bueno, muy buenos días señor director,
bueno, quería, quiero decirles que el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, se vendió como el ingeniero que le iba a dar la
solución a la a la conectividad, a la tecnología, al
software. Por esa oficina de las TIC, han pasado muy buenos
profesionales, que han puesto sus hojas de vida, a, a
consideración, pero lastimosamente, esas hojas de vida,
fueron unas hojas de vida que el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, les fue perdiendo el valor, porque poco, poco o
nada, casi nada, se ha ejecutado, de esta oficina de los
TICS. No hay conectividad, ya algunos compañeros lo han
mencionado y sí, por el contrario, muchos de estos
profesionales, buenos profesionales, que han estado en esta
oficina, se han llevado, por el contrario, varias
investigaciones eh, por parte de la contraloría y son
ustedes quienes asumen en últimas, las consecuencias de
estar en esta oficina, que fue lo peor que pudo haber dejado
el ingeniero Juan Carlos Cárdenas y la deuda histórica aún
continúa. Señor presidente, por el uso de la palabra,
muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: a usted concejal, tiene uso de la palabra el
concejal Jorge Flórez.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Muchísimas
gracias presidente, saludo al asesor de la oficina de TIC.
Quisiera señalar una preocupación que ya Ávila, el concejal,
la, la, no, no se escucha casi. Vamos, vamos a utilizar el
otro. No es que, yo no sé cuándo será el día que cambiemos
de salón, porque esto aquí, es horrible la acústica; pero,
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lo que quería señalar es que, si es muy preocupante, para
uno como concejal, visitar las instituciones educativas y,
usted no tiene la culpa de eso, eso sí es culpa del señor
alcalde Juan Carlos Cárdenas, que le digan a uno, cuando yo
ingresé al concejo, era en el mes terminando Julio, creo que
era el último, uno, el antepenúltimo día de julio y después
fuimos al Tecnológico, después me convocaron al Inem y lo
que le dicen los profesores a uno es que, todo el año se lo
pasaron sin internet, todo el año, o sea, ¿en qué ciudad de
Colombia, capital, le pregunto yo señor asesor de TIC’s,
pueden funcionar todo el año, las instituciones educativas,
públicas sin internet y, y uno le, y uno les pregunta y la
secretaria de educación lo que decía es, sí es un problema,
pero yo acabé de llegar y usted, y uno le pregunta a usted
y, claro usted acabo de llegar, qué lo va a responsabilizar
uno y ¡así todo!
Y entonces, cómo pueden, puede pensar uno que, digamos no es
solamente el acceso,, son las herramientas si no hay el
acceso al internet, qué herramienta van a desarrollar los
docentes en materia de TICS, con los estudiantes, eso es el
colmo o sea, que eso hubiera pasado en Bucaramanga, la
quinta ciudad del país y que hubiera pasado agache y este
señor, ni siquiera le dé respuesta a Bucaramanga, que ya
cuando se va a ir, es que se le, de, por interesarse en
estos temas, de verdad que, eso hubiera merecido es, se lo
digo honorables concejales y concejalas era haber citado a
la secretaria de despacho y haber hecho una moción de
censura, porque es que eso es terrible, o sea y lo peor es
que supuestamente se presupuesta, supuestamente se adjudica
los contratos de Internet, pero pasa el año y la institución
educativa sin internet, eso digamos, no solamente preocupa,
porque es que el atraso, con que llegan nuestros chicos y
chicas de la educación básica y media, a enfrentarse con los
colegios, como el nuevo Cambridge, como la educación privada
que hay, pues desde luego que siempre van a terminar con
unas pruebas ICFES negativas y siempre los mayores
resultados, o los mejores resultados, los va a tener la
educación privada. Entonces, eso genera otro, otros
problemas que yo no voy a ahondar, porque son más de
Secretaría de Educación, que de oficina asesora TICS, pero
yo sí le quisiera pedir que, en el tiempo que le queda, no
para que me lo responda ahorita, sino que usted se sirve
informarme a mí, como concejal de Bucaramanga, para
transmitir a la ciudad, digamos, cuáles son los recursos que
ha logrado gestionar esta administración, con el Ministerio
de las TICS, en en el cuatrienio, por lo menos, y qué
podemos esperar para el próximo cuatrienio en materia de
convenios. Eh, el internet en la zona rural, honorable
concejal Wilson Ramírez, Usted sabe que, muchas, muchos
niños y niñas tienen que ir hasta la escuela, donde hay un
punto de acceso y tratar de pararse ahí, para poder acceder,
pero, pero en un momento dado, se estuvo en algún anterior,
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lo gobierno, con los temas de kioscos vive digital y la idea
y la pelea de este concejo, y suya también, era llevar esos
quioscos, a los tres corregimientos y ojalá, a la mayor
cantidad de veredas. Hoy, por ejemplo, se habla de que hay
internet, en la Vereda Santa Rita, concejal y resulta que el
colegio no lo han terminado y entonces no hay internet, o
sea, pero en el papel aparece que sí, o sea, en el papel
aparece que efectivamente la Vereda tiene internet y uno
escucha el informe del alcalde y uno queda contento, pero
uno se va para el sector rural y como decía la concejala
Marina, lo que encuentra es que, es la queja de la
ciudadanía, no, sí, ahí está contratado y, y lo pagan, pero
eso no está funcionando y además, de que no está
funcionando, eh, hay otro problema, que usted también lo
sabe y es, en las zonas rurales, así usted tenga un teléfono
Smartphone, con internet, pues usted le toca pararse en un
punto de la vereda, para que efectivamente le pueda llegar
la conectividad, o si no, no, eso la red no, no va a
conectar. Entonces, yo si quisiera, vuelvo y le digo, no
para que me lo responda ahorita, en materia de conectividad
y en materia de… ya. 30 segundos señor presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: tiene un minuto para que concluya.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: y en
materia de otras formas de acceso a la información, a las
tecnologías de la información y la comunicación, yo sí
quisiera pedirle, porque, quisiera pedirle, porque uno ve
convocatorias, que las, hace un mes veía una convocatoria de
las TIC’s, para emisoras comunitarias, en todo el
departamento, en las zonas Rurales. Eh, Vetas tenía una,
adjudicada por el Ministerio, otra y uno no ve en
Bucaramanga, ese tipo de situaciones, que se puedan plasmar;
entonces quisiera que, que nos informara sobre esas
gestiones. Muchísimas gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: a usted, tiene uso la palabra concejal Nelson
Mantilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias
presidente. Bueno, compañeros, aquí hay un tema que, los que
estamos en campaña, los concejales que logren llegar a este
recinto nuevamente, tienen, o tenemos una responsabilidad y
una prioridad, a que este contrato, sea desde el mes de
febrero, que los niños y niñas del municipio de Bucaramanga
y los sectores rurales, entran a clase, hasta el mes de
noviembre. Esa tareíta, nos corresponde a nosotros, que sea,
se tenga en cuenta, para que sea incluida en el plan de
desarrollo próximo. Esto, los errores, aquí ya tenemos que
reconocer, que se deben y eso es parte del Concejo de
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Bucaramanga, como control político que viene a partir de
enero. Los que puedan volver, o los que la ciudadanía nos
permita volver, debe ser una bandera obligatoria, de entre
todos lograr eso; el alcalde que sea, tenga ese compromiso
hacerlo, eso en el tema de las TIC, el tema de las
comunicaciones, decir de que, hay una infraestructura
impresionante, una cobertura impresionante, pero el error,
es el tema del contrato tardío, porque los niños y las niñas
están sin internet, hay una infraestructura, esas aulas que,
han, se han invertido, aulas tecnológicas, pero decir eso
ese es mi aporte, decirles entonces compañeros, que hay esa
responsabilidad, una de las tantas, pero es muy clave
tenerla en cuenta. Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: a usted concejal, tiene uso la palabra el concejal
Wilson Ramírez, jefe del partido cambio radical.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: bueno, muchas
gracias señor presidente, saludar muy Atentamente a los
concejales y a las concejalas

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: y de los corregimientos, perdón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: yo creo que,
es bien interesante, así usted lo diga de mofa, o por decir
cosas que no son, el 29 usted lo va a tener presente, bien
claro, para saber cómo es esto, entonces señor, señor
presidente, lo claro de, de seguir hablando del tema de las
TIC’s, en esta plenaria, digamos que, casi que haciendo un
control político frente al mismo, es que definitivamente, se
rajó y no fuimos capaces, en cuatro años, de que, se pudiese
mejorar el mismo, a sabiendas de que, esto fue repetitivo,
no fue en el último año, fueron los cuatro años, en los que
la conectividad, a cada una de las instituciones educativas
del municipio de Bucaramanga, llegaron pero tarde, entonces
es una vergüenza, decir que por ejemplo en el 2023, ya
cuando el año escolar se haya terminado, se pudo concretar
este contrato, para que se pudiese llevar la conectividad a
nuestros niños. Yo veo que muchos están preocupados,
porque en el sector rural, no hay conectividad, pero señor
secretario de las TIC, ni siquiera funcionan los teléfonos
para las llamadas, es que no tenemos ni siquiera, estamos
diciendo del Internet, pero ni siquiera hay teléfono, por
Dios, dónde están las empresas digamos que nos prestan la
telefonía, para que le presten un buen servicio, a toda el
área de Bucaramanga, entonces nos rasgamos las vestiduras,
que necesitamos el internet, el Internet, pero ni siquiera
doctora, existe la posibilidad de que tengan un teléfono,
para poder contestar; usted llega aquí a la cemento y de ahí
para arriba, usted ya no sabe, cuándo alguien le pueda
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volver a contestar, porque ni siquiera, las líneas
telefónicas de las empresas, que cubren la telefonía en
Colombia, le prestan a estos, a estos compañeros campesinos;
¡eso una vergüenza! y sería importante decirlo hoy acá, que
necesitamos es que, sí nos lleven la conectividad, pero
arranquemos por la línea telefónica, por Dios, porque cómo
van a tener internet, si ni siquiera tienen teléfono, si,
las personas viven incomunicadas, como si fuéramos,
estuviéramos en el siglo XIX, o yo no sé dónde, cuando eso
es, eso es una cuestión, que es de dinero, de plata, para
ganar, las empresas de telefonía ganan, pero aquí han, han
digamos, castigado a nuestros amigos de los sectores
veredales de Bucaramanga y también muchos sectores de
Bucaramanga, aquí no solo es en el campo, aquí barrios en
Bucaramanga, donde ni siquiera entra la línea telefónica;
donde toca ir uno a pararse, como decía algún concejal, que
me antecedió en el uso de la palabra, a buscar un sitio
donde se pueda conectar. Entonces, yo sí llamo la atención
en esta parte final de este cuatrienio, es que también
tenemos que meter en cintura a las empresas de la telefonía,
que prestan el servicio en el municipio Bucaramanga; porque
tienen que colocar antenas también y aquí, es un deficiente
el servicio, también por ejemplo en Campo Hermoso, vamos a
Campo Hermoso, Ah, que no, qué porque está la cárcel modelo,
entonces ahí tienen bloqueada una parte, donde muchas de las
personas que, aledañas a la misma, a la misma institución,
las tienen sin servicio de telefonía y también de internet.

Vayan al barrio Alfonso López, aquí, en las goteras de, de
la alcaldía, no tenemos que ir tan lejos, vayan a la carrera
séptima con calle 45, a ver cómo funciona eso y verá, que
hay restricciones frente al mismo. Que llamar la atención
también, al gobierno municipal, que, para el próximo año,
pero, no es fácil que, ahoritica terminando esta
administración y no se puede ya hacer vigencias futuras,
para dejar como ese contrato establecido, vamos a tener la
misma complicación, ¿por qué? Porque hay cambio de gobierno,
porque tiene que aprobarse plan de desarrollo, porque eso es
un proceso lento, paquidérmico, allá en el Ministerio de las
TIC’s, para que definitivamente, puedan dotar de internet a
las instituciones educativas del municipio de Bucaramanga.
Gracias a Dios se logró que, por 10 años, se llevara a las
instituciones de la zona rural, el servicio de, digamos de,
conectividad, que está vigente; llevamos como tres ¿no?, nos
faltan 7 años, es decir, tienen garantizados los próximos 4
años, que así en Santa Rita no lo hayan acabado, pero están
muy cerca de terminarse el colegio y va a quedar dotado,
absolutamente de todo; entonces, eso mismo deberían haber
hecho con el municipio de Bucaramanga, con las instituciones
del municipio de Bucaramanga, haberles garantizado, con
claro, con cualquiera de esas, obviamente que no se pueden
pasar de vigencia, cada, digamos, cada administración, yo me
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imagino para lo de Bucaramanga, en el sentido de, del área
rural o no sé cuál sería el procedimiento que utilizaron,
para que el contrato no sea sino por un año, pero que
empieza a regir a partir del mes de septiembre. Muchas
gracias señor presidente, por el uso de la palabra y nos
veremos el 29 de octubre.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Así es, compañero concejal de bancada, muy de
acuerdo con su intervención y la eh, el compañero Luis
Ávila, respecto a la conectividad en los, las instituciones
educativas, tanto rurales como urbanas. Tiene el uso de la
palabra, el concejal Francisco González.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Gracias presidente. Bueno, yo creo que, importante las
intervenciones de los compañeros, eh, esta, pues ya, digamos
es la, la fase final del, del gobierno municipal y por
tanto, pues, difícilmente, vamos a poder tener eh, de pronto
respuestas, frente a, a muchas problemáticas que se tienen;
yo coincido con que hoy Bucaramanga tiene enormes retos, en
lo que tiene que ver con la inclusión de la tecnología en
varios barrios, vemos como muchos de los sectores de la
ciudad, más allá de la señal, que claramente no funciona
bien en, inclusive en la meseta, pues mucho menos en el
sector rural, pero sí es bien importante que, eh, nosotros,
digamos como, gobierno municipal, entendamos un poco, que
aquí hay que ver cómo, se más, allá de las de prestar en las
instituciones educativas, se busca subsidiar, por llamar
así, o llegar o garantizar, que la zona rural y esos barrios
que hoy no les interesan a las empresas de tecnología,
llegarles eh, porque que comercialmente, pues no les es
viable, si pudiera la alcaldía municipal, hacer unas
inversiones, en aras de prestarles ese servicio, que igual
es importante, para todos y todas en la ciudad y,
especialmente por los procesos formativos, que se dan a
través, hoy, de esos medios después de la pandemia y que son
claves. Más allá de eso, yo creo que hoy, Bucaramanga y el
país debe apuntarle eh, desde luego, a tener inversión en
infraestructura, para la alta velocidad, que es lo que todos
le apuntan, a algo que creo que, a todos los padres de
familia, nos, nos debe preocupar y es la conciencia digital,
yo creo que, debemos tener procesos de alfabetización del
manejo de las redes, del manejo de los sistemas, del manejo
hoy de la tecnología,, para nuestros niños y niñas eh es
bien sabido que hoy, la mayoría de los padres de familia,
dejamos el celular, la Tablet o el aparato, en manos de los
niños y no veo campañas, que busquen crear una conciencia
del buen manejo de estos mecanismos tecnológicos y que, pues
claramente, pueden estar generando, digamos, una
problemática en, en esos niños, qué bueno que la alcaldía se
metiera un poco más en este tema, de esa alfabetización eh,
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de, de los temas digitales, porque hoy, claramente, eso no,
no se está dando. Eh, por último, sería muy importante,
sería clave que, Bucaramanga, como ya aquí varios compañeros
han tenido la posibilidad de visitar; le apuntar al tema, de
lo que hoy algunos sectores de la empresa privada vienen
generando, en la ciudad, con el CampusLab, por ejemplo, para
preparar, para capacitar eh, digamos en esa formación
técnica, tecnológica, que es inmediata, a tantos jóvenes,
que puedan generar unos ingresos en dólares, como está
pasando, para el tema de programación; ese es uno de los
ejemplos, pero aquí hay muchos temas, según entiendo, que se
pudieran eh, digamos aprovechar, para que tuviéramos ese,
esa dinámica de nuevo empleo, de nueva formación y de
ingresos eh, para tanto jóvenes, para tantas personas, como
por ejemplo, el tema de los juegos, el tema de las
aplicaciones eh, que hoy generan muchos países y que
Bucaramanga, pudiera tener esa plataforma, desde luego,
visionada desde la administración municipal, impulsada,
financiada, por programas de la Administración municipal.
Gracias, señor presidente, ese era pues, mi intervención.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: a usted, próximo diputado. Tiene el uso de la
palabra, el concejal Carlos Barajas y le sigue el concejal
Tito Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
presidente, muchas gracias. Saludar al asesor de las TIC’s.
Quiero ser muy puntual en algo, sumarme al comentario de los
colegios públicos de Bucaramanga, no puede uno ir a un
colegio y entender que, el alcalde entregó una cantidad alta
en computadores, con recursos que, algunos concejales, no
todos hemos aprobado aquí y, vaya un niño a aprender un
computador y, no, eso es como usted, tener un teléfono
estos, o el suyo que puede ser un iPhone 15 y que yo le pida
un minuto y usted no me lo, me diga no tiene, no tiene
minutos, es exactamente lo que les está pasando a los niños
de Bucaramanga, tienen computadores de última tecnología,
pero desafortunadamente no los, solo los pueden prender,
porque no tienen conectividad; eso es tener un iPhone 15,
sin minutos. Me llama la atención una un, un tema, señor
asesor, es que usted nos de claridad, no sé si ya lo dijo,
eh, pero es dejar claridad, ¿cuántos parques están
conectados hoy de Bucaramanga? Y si podemos hacer una visita
a cualquier parque que escojamos y nos vamos ahorita,
caminando y echando pata y vamos a un parque y, y miramos a
ver si hay conectividad y, y a ¿cuántos puntos podemos ir a
buscar conectividad? yo creería que son muy pocos, tirando a
cero, los parques que están en conectividad.
Y, quisiera preguntarle si hay en curso, que, desde luego,
por aquí decía algún compañero mío, que usted no depende, de
usted no dependen los procesos de contratación, pero sí
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depende todo el proceso técnico, es decir que, usted sabe si
se compra una hoja una, hoja tamaño carta para TIC’s, o no
se compra; usted no la paga, pero usted sí es el que da la
viabilidad y en ese orden de ideas, quisiera saber si hay
procesos de contratación en trámite, en materia de
conectividad. Y decirle a Bucaramanga y al concejo que, lo
peor que le pudo pasar a la oficina TIC’s, fue que llegara
ese señor Edson, no se llevó la cama de la perra, porque en
la de TIC’s no hay mascota, pero, fue lo peor que le pudo
pasar a, a la oficina TIC’s. A Edson, Bucaramanga lo
recordará, como el gran fracasado en tecnología. Ese es el
recuerdo que le deja Edson a Bucaramanga, un hombre
desacertado, un hombre altanero, un hombre grosero, pero
sobre todo, un hombre deficiente; cuando aquí le reclamaban
su ineficiencia, se inflaba como los sapos y entonces,
desafortunadamente los servidores públicos hoy atacan así,
pero, la ciudad lo recordará por su ineficiencia y su
ineptitud como asesor TIC’s, hoy tenemos una ciudad con muy
pocas cifras en tecnología, en conectividad y su gran
desacierto del contrato de tele gestión. Presidente,
muchísimas gracias por uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR a usted concejal; tiene el uso de la palabra,
concluimos con el concejal Tito Rangel.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días presidente, muchas
gracias, un saludo especial al director de esta oficina
importante TIC. Pues unirnos, uniéndose en esta, lo llamaría
ya, evaluación, porque este es un informe ya para evaluar y
cerrar este proceso y lo hemos hablado en muchos informes,
sumercé está teniendo que recibir una, una evaluación de
este concejo municipal, del resumen de 4 años, director, que
no pasó mucho en Bucaramanga, 4 años donde no se avanzó en
materia digital, donde no se logró cumplir con metas, donde
encontramos metas del plan de desarrollo en un 48% del
cumplimiento, o 37% del cumplimiento, pero hay tres temas
que les quiero compartir y quiero ponerlos aquí en la mesa,
a los compañeros y lo primero tiene que ver con los puntos
vive digital, que hoy no funcionan y nunca funcionaron, por
lo menos que nosotros sepamos y que cuando funcionaron, era
para que la gente se sentara a chatear, porque nunca hubo un
plan contundente, de que un punto digital, estuviera
conectado con un plan de acción que sirviera para algo en
materia de ciudadanía. Hay otro tema que es relevante y es
muy importante director y tiene que ver con la conectividad
en el área rural, quiero preguntarle específicamente, si hay
o no internet en la vereda de la Malaña, porque tengo
información que en la sede A, el internet que estaba, ya no
está funcionando y cuando funcionó, se caía todo el tiempo,
en la sede A, en la sede B, queda en gualilo bajo y hace más
de dos años, no hay internet y no se renovó el contrato y
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esto es una vergüenza definitivamente para el municipio de
Bucaramanga, porque finalmente en la ciudad, compañeros, así
sea con datos, se puede solucionar, en últimas para hacer
una tarea, se le conecta al computador el teléfono el papá y
el niño puede hacer la tarea, pero en la Vereda, que ni
siquiera llega señal de teléfono, hay dos escuelas como es,
la Malaña y Gualilo bajo, que hoy, secretario no tienen
internet, los profesores no tienen acceso para poder hacer
sus tareas contundentes y eso a 5 minutos del área
metropolitana, de a 5 minutos del sector urbano, es
vergonzoso, muy triste, que hoy tengamos que decir cerrando
en este periodo, que no hay conectividad para nuestros
estudiantes, ni para los profesores, que tienen que hacer su
trabajo para descargar material, hacer alguna tarea
importante, por lo menos estoy hablando de la Vereda la
Malaña y el Gualilo, que tengo conocimiento específico.
Quisiera preguntarle, por qué no hay internet hace dos años
en Gualilo y ¿qué es lo que pasa?, ¿cuál es el operador y
cuál es lo que pasa en la en la sede A, de la Malaña? Y
tercer punto, que quiero mostrarles esta foto, que le pedí a
José que por favor la publicara, porque compañeros, ni en
Bucaramanga hay buena señal de internet hoy, donde usted va,
se cae la señal de todos los operadores que funcionan aquí
en la ciudad y en Colombia, pero esta es la imagen de la
ciudad de Bucaramanga, secretario; compañeros, en todos los
barrios de Bucaramanga, o en cualquier barrio de
Bucaramanga, usted está llegando y está encontrando este
tipo de antenas, dentro de casas sin ningún tipo de filtro
técnico, poniendo en riesgo, también, el sector que ha ahí;
esta es la tercera denuncia que yo hago, la primera la
hicimos en el sur y esto es en campo hermoso, ahí, en
cualquier cuadra, de repente, una casa alquiló su, su patio
y montaron una eh, antena de señal telefónica; según dicen
los ciudadanos, eso es claro y las denuncias que llegan de
los ciudadanos en campo hermoso es que, se descargan hasta
los teléfonos, los radios, todo lo que tiene que ver con
algo eléctrico, se descarga inmediatamente, por causa de las
ondas que irradian esto, está afectando también la salud de
los ciudadanos y yo quiero dejarle a usted la petición,
secretario, para que por favor en este mes, hagamos un
informe y nos radique por favor, a la secretaría del
Concejo, un informe sobre si esas antenas tienen o no
permiso en Bucaramanga y, tienen o no viabilidad técnica y
la oficina TIC tiene conocimiento, porque, o es corrupción,
o hay malos manejos detrás de esos permisos que,
técnicamente no tiene una viabilidad, o ¿quién está
controlando eso?, porque si no es las TIC, entonces ¿quién
controla ese tema? pero aquí no podemos seguir permitiendo
presidente, compañeros, que en Bucaramanga haga la gente lo
que le da la gana y que cualquier empresa llegue y coloque
una antena como quiere, en medio de un barrio, en medio de
casas, colocando en riesgo la ciudadanía y aquí no hay
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autoridad, la alcaldía no sabe, las TIC no sabe, la policía
no sabe, entonces ¿quién sabe? y los ciudadanos escriben,
mandan derechos de petición, nadie responde nada y esto que
está pasando es delicado. Gracias presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR – SEGUNDO VICEPRESIDENTE: a usted concejal; tiene el
uso de la palabra ingeniero, por el término de 10 minutos,
para contestar las inquietudes y las preguntas, que no tenga
a la mano, pues las podrá dar sus respuestas por escrito.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE FLOREZ: ya le doy los 30
segundos, ya me acordé. Eh, vamos a darle 30 segundos al
concejal Jorge Flórez, para que eh, reitere o para que
aclare una de las preguntas, que él hizo.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ: Gracias
presidente, es que quiero redondear la pregunta, tambien, yo
la había dicho que, que se informara qué convenios, o
contratos, o alianzas estratégicas había con MINTIC, pero
quisiera aplicarlo también, con el Ministerio de la
Educación, empresas del sector privado, organizaciones no
gubernamentales, que probaban recursos y el apoyo para la
implementación de uso de las TIC’s, en el municipio de
Bucaramanga, para que no solamente nos limitemos a MINTIC,
porque lo más seguro es que me diga que no hay ninguno y lo
otro que quería eh, es que, que me informe, ¿qué estrategias
se vienen implementando sobre el uso de TIC’s en la práctica
docente? y ¿qué capacitación ha hecho esta oficina asesora,
a docentes, para este propósito?

Y finalmente, relacióneme, por favor, las instituciones que
cuenten con infraestructura tecnológica adecuada, para que
los estudiantes puedan desarrollar e implementar,
tecnologías basadas en las TIC’s, procesos de aprendizaje
basados en las TIC’s. Eso es lo que quisiera que me
informara y eso es lo que quería precisar, presidente;
muchísimas gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: Perfecto concejal, entonces tiene el uso de la
palabra, el ingeniero Nicolás Torres, para darle respuesta a
las inquietudes; tiene 10 minutos, ingeniero.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO NICOLAS TORRES BOLIVAR: Gracias
presidente. Yo celebro varias de los comentarios que, aquí a
bien, los honorables concejales han mencionado, con relación
al deber ser, o lo que debería ser la oficina de las TIC;
porque varias de las funciones, varios de los temas que,
aquí a bien, han tratado los concejales, deberían ser
competencia de esta oficina, o por lo menos deberíamos tener
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eh, trámite o concepto, en algunos de estos temas, sin
embargo, me parece importante…

INTERVENCIÓN DE H.C. MARIA CAROLINA HIGUATIVA CONTRERAS:
Regáleme una moción, señor presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: tiene el uso de la palabra, concejal.

INTERVENCIÓN DE H.C. MARIA CAROLINA HIGUATIVA CONTRERAS: es
que, quiero recalcar las imágenes que mostré, ingeniero, me
puede colaborar, porque dice que está activo el internet y
es el informe que usted pasa, cuando no es así y no entiendo
por qué nos están diciendo mentiras, eh, al igual que,
globalmente, aunque usted apenas hubiese recibido eh, con
estos informes que deberían de ser a la fecha y tener un
poco de claridad. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO NICOLAS TORRES BOLIVAR: segundo
trimestre, eh concejal, pero ya le aclaro con mucho gusto,
eh, quisiera referirme entonces, con referencia a las
competencias que tenemos y que no tenemos; porque varios de
los temas que aquí me han hecho mención, se los endilgar a
la oficina TIC, pero en realidad no son competencia nuestra
y una Primer, un primer tema que, que quisiera señalar es,
coincido con ustedes, las TIC son un habilitador y son muy
importante, en todos los procesos estratégicos, que hoy
tiene la administración municipal.

Todos los proyectos que sean de salud, de movilidad, de
seguridad, de cualquiera de los temas, tienen un componente
de tecnología y debería ser la oficina TIC, quién debería
dar concepto, o quien debería, de alguna manera, poderse
apropiar de este, de estos proyectos, sin embargo, hoy no lo
hacemos, entonces eh, pues con, con, con el respeto, por
supuesto, eh no se pueden endilgar a la oficina de la de la
TIC, o, ah, de las TIC’s, o no se puede evaluar la función,
o la, o la evaluación que hacemos hoy a la oficina de las
TIC´s, por temas que no son de competencia nuestra y no
significa que no tengan que ver, con la función transversal
que tenemos; sin embargo, hay otras carteras que tienen esas
competencias,, bien sea por disposiciones de acuerdos del
concejo o bien sea porque se lo han señalado en sus
funciones, pero yo sí quisiera que tuviéramos muy claro, la
gestión propia que ha hecho la oficina TIC; porque durante
estos 4 años, hemos adelantado proyectos muy importantes y
aquí, respondiendo un poco al tema, yo no estaba vinculado
en la oficina, solo hasta el 26 de junio empecé, sin
embargo, tengo que hablar en una visión de ciudad y en mi
competencia como servidor público, tengo que decir lo que se
ha hecho y lo que no se ha hecho, pero también tengo que,
asumir responsabilidades sobre algunos proyectos, porque yo
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tengo, todavía función de ejecutar y terminar hasta el
cierre de la Administración. Eh, coincido plenamente con lo
que decía la concejal Marina, de nada sirve que tengamos
nosotros una política nacional, descoordinada con una
política local, nosotros, como ciudad, nos alineamos al plan
de desarrollo anterior, ese plan de desarrollo anterior,
traía una visión, no solo del tema de ciudad inteligente,
sino una visión del hecho de que, usáramos la tecnología y
usáramos los datos como un habilitador y aquí le quiero
mencionar concejal, lo que usted hacía mención respecto al
tema de las metas e indicadores, usted me señalaba o me
mostraba y me decía eh, en uno de los convenios tienen
20.000 conexiones, cuando nosotros hacemos referencia a
conexiones, no significa a personas conectadas, exactamente
y esas cifras, son las que hoy de alguna manera nos entregan
a nosotros los operadores, el proyecto nuestro propiamente,
que es el de zonas Wifi, sí tiene cómo medir las zonas, por
usuarios únicos, esas cifras referentes a las que usted hace
mención del contrato de Claro, pues son cifras que nos
entrega a nosotros el operador y que hace unos meses, desde
que empezamos aquí en esta tarea, estamos trabajando para,
precisamente, mostrar cifras en usuarios únicos, eso qué
significa, que me permita a mi visualizar, realmente cuántos
son los conectados, porque a mí me aparece en el registro un
número de conexiones, pero si yo no tengo cómo medir cuántas
personas están usando esa tecnología, es muy complicado,
precisamente para medir el impacto, eso, es lo que hemos lo
que es lo que hemos venido haciendo, por eso cuando
hablábamos nosotros del proyecto de zonas Wifi nuestro, el
de la ciudad, es que tiene 80 zonas wifi públicas y
mencionábamos 726.000 conexiones hacíamos mención a 70.000
usuarios únicos, eso qué significa, que más de 80.000
ciudadanos son los que hoy se han conectado en estas zonas;
pero recordemos, tuvimos una pandemia, nosotros no hicimos
el proyecto en el 2020, a partir del 2021 se ejecutó este
proyecto y, solo tenemos cifras del 2021, 2022 y lo que va
corrido del 2023. De manera que, aceptamos por supuesto la
sugerencia, tenemos que dejar en el informe de empalme, esa
sugerencia, que usted a bien nos hace, respecto a la línea
base; es importante pensar cómo nos vamos a medir y eso, a
futuro, cuántas personas vamos a impactar año a año a través
de las personas wifi, a cuántas tenemos que llegar; porque,
acá de pronto nos dicen, es que la oficina TIC no hizo, pero
la oficina TIC, le deja a la ciudad uno de los proyectos más
importantes, que es la infraestructura de más de 80 zonas
wifi gratuitas y que conecta casi el 70% de la ciudad; eso
hace 4 años no estaba, nosotros le estamos dejando a la
ciudad ese proyecto, pero además un proyecto que, en el año
2019, le podía costar $1.400 o $1.500.000.000 (mil
cuatrocientos o mil quinientos millones de pesos mcte)
anuales a la ciudad; hoy solo, estamos pagando $5.000.000
(cinco millones de pesos mcte) mensuales, o sea, es decir,
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nosotros no estamos pagando sino más, aproximadamente,
$60.000.000 (sesenta millones de pesos mcte) en servicio,
eso, es fiel garantía de lo que ha hecho la oficina TIC,
luego no, no podemos decir y por eso, reitero muy
respetuosamente, que nos juzguen a nosotros, que no hicimos
como oficina, porque como oficina, le hemos dejado el
proyecto de conectividad más importante a la ciudad, con
relación a zonas wifi, a diferencia de otras ciudades, por
ejemplo hay ciudades como Bogotá, que solo tiene 26 zonas
wifi públicas y esas zonas, hoy nosotros, las estamos
dejando acá conectadas, pero permítame, yo quisiera que
también diferenciáramos algo; una cosa son las zonas Wifi
públicas y otra muy diferente, son los servicios de
conectividad.

INTERVENCION DE LA H.C. MARIA CAROLINA HIGUATIVA CONTRERAS;
una re… por favor.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: pero, ¿es que?, si no se vuelve un diálogo entre
los dos y entonces, es al final, vuelvo y les doy, para que
vuelvan y hagan réplicas.

INTERVENCION DE LA H.C. MARIA CAROLINA HIGUATIVA CONTRERAS:
pero es que es importante siempre estamos comparándonos con
las otras ciudades y no estamos viendo lo de otras ciudades,
estamos viendo lo de Bucaramanga y no está sirviendo las
conectividades en los parques, o sea, no podemos seguir en
las mismas, con los mismos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: concejal, dejemos terminar al ingeniero y le doy el
uso la palabra nuevamente.

INTERVENCION DE INGENIERO NELSON TORRES BOLIVAR: concejal,
ahí les reitero, nosotros tenemos 80 zonas wifi públicas; 14
que, en el informe del segundo trimestre, venían
desconectadas, por situaciones de vandalismo, de corte de
fibra eh, de que los amigos de lo ajeno se roban la fibra y
hacen que la ciudad, o que la zona digital quede
desconectada, pero eh, usted me hacía mención y para
referirme a su tema, tenemos que diferenciar los diferentes
servicios, que hoy tiene en la conectividad, una cosa son
las zonas wifi, otras son los colegios que están conectados
por el Ministerio TIC y otras son los colegios, que aquí
casi todos nuestros concejales hicieron referencia; esos
colegios, están conectados por recursos del sistema general
de participaciones, que son recursos que llegan,
aproximadamente, en marzo y que ahí vale la pena , eh, lo
que nos decía el concejal eh, si mal lo recuerdo el concejal
Ramírez, el concejal Wilson, eh, pues que son recursos que
llegan en marzo a la ciudad, es muy difícil que, para la
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ciudad podamos a poner eh, un contrato a andar en febrero,
cuando estamos recibiendo recursos del gobierno nacional en
marzo o abril, entonces ahí, ya es un importante llamado de
revisar, cómo vamos a trabajar con gobierno nacional, porque
son recursos que llegan de nación, a través del sistema
general de participaciones. Para cerrar el tema de las
escuelas, las escuelas hoy se conectan a través de esos
recursos, esos recursos no ingresan a la oficina TIC, esos
recursos no los administramos y nosotros no damos concepto
alguno con relación a la conectividad en las escuelas;
quisiera hacer referencia frente a ese aspecto. Ahora,
respecto a los colegios de los centros digitales, nosotros,
como oficina, sí le prestamos un apoyo a la secretaria de
Educación y lo estamos haciendo, y en eso concejal, yo le
puedo entregar los informes que hemos adelantado, mes a mes,
sobre la conectividad en cada una de las instituciones
educativas; para el mes que se reportó, que era el informe
trimestral, aparecían todas activas; el mes pasado hicimos
visita y este mes hicimos visitas y encontramos que muchas
de esas instituciones, no estaban conectadas y así lo hemos
venido reportando al ministerio TIC, tal vez usted me dice,
pero es que las cifras que están ahí, o las datos que dicen
ahí están activos, pues yo presento un informe que era la
época a trimestre, que era lo que me, me compete, pero le
estoy reconociendo, en en este momento, que varias de esas
instituciones están desconectadas, de acuerdo a las visitas
que hicimos, con los funcionarios de la secretaria de
Educación, con el operador claro y que, de inmediato, ya
hicimos los reportes respectivos a, eh, los colegios.
Presidente, no sé si me permite unos minutos adicional, para
poder responder todas las preguntas.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: tiene 5 minutos más.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO NELSON TORRES BOLIVAR: eh, muy
bien. Con referencia a este tema, para cerrar, las zonas
wifi, como le decía, son monitoreadas mensualmente,
nosotros, adicional a unos temas que acá nos han hecho
mención, concejales mire, el despliegue de infraestructura,
no se logra, si no trabajamos en conjunto con los operadores
privados, hoy el ente rector de esto, es el Ministerio TIC,
para que los operadores instalen hoy infraestructura,
requieren de unas licencias, unos permisos que se hacen a
través de una subasta, en Bucaramanga, tenemos dificultades
en las barreras o, en el para el despliegue de
infraestructura, de manera que ustedes son relevantes, ahora
en el estudio eh, que hagan del plan de ordenamiento
territorial, bien sea eh, en el mecanismo excepcional, o
bien sea, en un mecanismo eh, dentro de los próximos 4 años,
necesitamos que ustedes nos ayuden, para que la instalación
y el despliegue de infraestructura se dé, sin la posibilidad
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de instalar antenas, es muy complicado que nosotros tengamos
la posibilidad de tener despliegue; hoy los servicios de
comunicaciones, los servicios de datos, los servicios de
voz, dependen de la instalación de antenas. Es un mito, que
las antenas tienen o producen efectos en la salud, eso está
comprobado, nosotros podemos trabajar con las comunidades y
la agencia Nacional del espectro, frente a este aspecto.

Mire, yo cierro con el tema del de los colegios, porque
podría referirme, pero no es mi competencia, tenemos la
posibilidad y en eso sí puedo aportar yo, como eh, como
nuevo responsable del tema y es buscar las alternativas de
cómo poder generar la conectividad para el próximo año,
pero, tengo que ser sincero, en dos o tres meses no vamos a
solucionar ese tema, que es un tema que ya venía atrás y
que, en este momento, pues yo no puedo con varitas mágicas,
señalar o decir, que vamos a solucionar; yo, referirme a dos
temas adicionales, es muy poco el tiempo, me hubiese gustado
poder responder cada una de las preguntas, pero, aquí quiero
coincidir en algo, mire, la ciudad ha venido avanzando en
indicadores importantes, la ciudad pasó de ser la sexta
ciudad en competitividad, a ser la quinta, el miércoles sale
el índice de competitividad de ciudades capitales; ahí vamos
a tener avances importantes y en el tema de TIC, venimos
avanzando; nosotros, como ustedes lo señalaban, por primera
vez en la historia de Bucaramanga, adquirimos más de 20.000
computadores, cuando recibimos la ciudad, dejamos 11.000,
eran 11 niños por computador y el indicador es 3 niños por
computador hoy y, coincido plenamente con el concejal eh,
que me mencionaba y decía, de nada sirve tener un
computador, si no tenemos conectividad; por supuesto hay que
asumir, hay que asumir el problema, pero le estamos dejando
a la ciudad, herramientas y a los estudiantes, para que eh
se puedan conectar, que no sea ahorita, pero sí hacia
adelante, no estamos dejando infraestructura importante para
conectar a los jóvenes y sobre todo, en temas de eh, de
formación y habilidades digitales.

Mire, eh, seguramente y, y eso lo haremos, concejal Tito,
responderle a usted, con relación al tema de la zona rural y
de los centros digitales, ya estamos revisando,
específicamente, con el equipo de trabajo; acá hay una meta
importante, referente a la meta cero, como les decía, es una
meta que, al informe del segundo trimestre, aparece en cero
reportada, pero responde a adelantar un proceso de
contratación, para adquirir unos elementos que van para los
puntos digitales, esta semana esperamos hacer la compra,
nosotros, como oficina, para que esos puntos queden con esos
centros eh, de producción, para temas de fotografía, es
decir, nosotros, estaremos cumpliendo a fin de año la meta,
lo que pasa es que el informe que hoy nos convoca, es a
segundo trimestre y pues, yo debo rendir informe sobre el
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segundo trimestre, les estoy hablando que ya el proceso de
contratación está en proceso y que, lo vamos a, a traer acá
seguramente, a demostrar de que, lo que venimos haciendo.

Eh, finalmente, referirme al tema de los puntos digitales,
mire, los puntos es un activo muy importante para la ciudad,
la ciudad recibió esos ocho puntos del ministerio TIC, la
ciudad, gracias a los recursos que ustedes aprobaron, la
ciudad hoy tiene funcionando esos ocho puntos, a esos ocho
puntos les hemos hecho inversiones, más de $400.000.000
(cuatrocientos millones de pesos mcte) se compraron
computadores, todos los puntos se dotaron de computadores,
adicional, esos puntos vienen trabajando y se viene, y
vienen funcionando con tutores, con capacitadores, en un
trabajo conjunto con el Sena; cada punto tiene un
administrador de Punto y tenemos cifras diarias del
seguimiento que se hace, sobre el tema y la gestión que se
viene realizando.

Cerrar un tema, concejal Jorge Flórez, mire, usted me hacía
mención, con relación a un tema, de las emisoras
comunitarias, conozco ese proceso de cercano y de mano, es
un tema propiamente del ministerio TIC, no es competencia
nuestra, pero le puedo decir que, el estudio que se hizo,
era porque no había canales disponibles para Bucaramanga en
su momento, pero es un tema y es una competencia propiamente
del ministerio.

Presidente, yo, eh, traté como de responder a groso modo
todas las, los temas, agruparlos eh, si hay tiempo
adicional, con mucho gusto respondo, responderé a lo
pertinente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR: tiene uso, el uso de la palabra, el concejal
Leonardo Mancilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias
presidente, una pregunta acá al ingeniero, a mí, los puntos
Wifi, la verdad, en los parques, no me gustan, eso es una
sinvergüencería que se fue para, que extranjeros llegaran
ahí, ustedes van a preguntar a los barrios, donde hay puntos
wifi, y la gente no quiere, los vecinos de esas zonas
residenciales no quieren, porque se les volvió fue, ahí
llegaban extranjeros a fumar vicio, a colgarse, la verdad no
sirvió de nada, ¿qué posibilidad hay de pasar esos puntos
Wifi, a los colegios de la ciudad? Ingeniero, esa sería la
pregunta, debido a que, sumercé nos dice que, los colegios
no están en manos suyas, la, la, las redes o, o los
contratos; ¿qué posibilidad hay de que esos puntos Wifi,
estén dentro de los colegios?
Gracias presidente.
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO NELSON TORRES BOLIVAR: señor
presidente, ¿respondo?

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR – SEGUNDO VICEPRESIDENTE: Sí, por favor, 2 minutos
más, que ya hemos dado suficiente tiempo para las
respuestas. 30 segundos, concejal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Asesor,
solo una pregunta, es que, no le entendí bien lo que dijo
Del proceso contratación que mencionó ahí, si me lo puede
aclarar y ese proceso y es la pregunta que le hice, ¿van a
ver, está en marcha, o va a iniciar un proceso de
contratación en materia de conectividad? Es, es asertiva esa
respuesta, o sea, es muy concreta, por y, y si me habla
sobre ese contrato, que no lo entendí bien.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR – SEGUNDO VICEPRESIDENTE: tiene 5 minutos más, para
que termine de darle respuesta a las inquietudes.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO NELSON TORRES BOLIVAR: concejal,
no hay ningún proceso relacionado con conectividad en
proceso, el proceso contractual al que me refiero es, la
adquisición de unos temas eh, de centros de producción, para
que los jóvenes puedan tomar fotografía, es la parte
práctica que hacen los jóvenes, en el curso de producción,
respecto a fotografía y lo que se van a comprar son unos
elementos de eh, luces y de unos eh, pendones que estaban
así, eh, presupuestados para,, fortalecer los puntos
digitales; es un proceso de aproximadamente $11.000.000
(once millones de pesos mcte) que se va a adelantar a través
de la tienda virtual, por compra, a través de grandes
almacenes y ya surtimos la fase de del RFI y estamos en
adquisición en este momento, son $11.000.000 (once millones
de pesos mcte); esa meta que estaba en cero, con la
adquisición de los productos que se tienen que comprar,
tiene que pasar a 100% Y de esa manera completar eh, ese,
ese tema.

Referirme a, al tema de las eh, zonas wifi, recordemos que
este es un proceso, que está planificado y que, se
adelantaron unos estudios, con relación a la fibra óptica
que estaba desplegada en la ciudad; entonces concejal, estos
puntos, que tienen conexiones o tienen APS, son por las
zonas donde pasa la fibra óptica que hoy tiene desplegada la
ciudad, si quisiéramos conectar los colegios,, como usted a
bien propone, tendríamos que hacer una inversión en fibra y
ya será tarea seguramente del próximo concejo, en que
proponga de hacer un despliegue eh, de esta infraestructura,
para llegar a los colegios y poder instalar, de alguna
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manera eh, y conectarlos; en este momento, le tengo que
decir que no es posible, porque esos puntos que se
conectaron, estaban estudiados y planificados, con relación
al despliegue de la fibra que ya había en la ciudad,
entonces doy respuesta a esas dos preguntas, presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR – SEGUNDO VICEPRESIDENTE: Bueno, damos por terminado
el informe de gestión de la oficina TIC, señor secretario,
por favor, continuemos con el orden del día.

SECRETARIO: sexto punto del orden del día, señor presidente
lectura documento de comunicación, le informo que no hay
documento de comunicaciones por leer, en la secretaria.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR – SEGUNDO VICEPRESIDENTE: continuemos secretario.

SECRETARIO: séptimo punto del orden del día: proposiciones y
asuntos varios, señor presidente, le informo que no hay
proposiciones por leer en la secretaría y tampoco hay
solicitudes del uso de la palabra de ningún concejal, por lo
tanto, ha sido agotado el orden del día señor presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTHIAN ANDRES REYES
AGUILAR – SEGUNDO VICEPRESIDENTE: se agota el orden del día,
señor secretario.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizada a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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